PRUEBAS DE ACCESO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

SEPTIEMBRE 2004
LOGSE
HISTORIA DE ESPAÑA

Tiempo máximo de la prueba: 1 hora y 30 minutos. El alumno deberá comentar el texto que se propone de acuerdo con las cuestiones indicadas y contestar a las seis preguntas. Deberá elegir entre la opción A y B.

Valoración total del ejercicio: 10 puntos.

Valoración del comentario de texto: 7 puntos.

Valoración de las preguntas: 3 puntos (0,5 cada una).
OPCIÓN A

Don Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional de España; a todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que en unión y de acuerdo con las Cortes del Reino actualmente, hemos venido en decretar y sancionar la siguiente

Constitución de la Monarquía Española

Art. 11. La religión Católica, Apostólica, Romana, es la del Estado. (…) Nadie será molestado en territorio español por sus opiniones religiosas (…)

Art. 18. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 

Art. 19. Las Cortes se componen de dos Cuerpos Colegisladores, iguales en facultades: el Senado y el Congreso de los Diputados.

Art. 20. El Senado se compone: 

1.° De senadores por derecho propio. 

2.° De senadores vitalicios nombrados por la Corona (…)

Art. 30. Los diputados serán elegidos por cinco años.
(Constitución de 1876)
Cuestiones:

– Localice y sitúe el texto, su naturaleza y comente las ideas principales del mismo.

– Crisis de la I Rpública
– Modelo político de la Restauración: oligarquía y caciquismo
– El fin del imperio colonial
Preguntas: Defina brevemente los siguientes términos y expresiones y explique por qué se han distinguido los personajes que se citan y el significado histórico de la fecha.
1.- Primo de Rivera
2.- Canalejas
3.- Sufragio Universal
4.- Pacto de San Sebastián
5.- Partido Nacionalista Vasco
6.- 1º de abril de 1939
OPCIÓN B

"La Nación Española y en su nombre las Cortes Constituyentes elegidas por sufragio universal, deseando afianzar la justicia, la libertad y la seguridad y proveer el bien de cuantos vivan en España, decretan y sancionan (...)

Art. 2°. Ningún español ni extranjero podrá ser detenido ni preso sino por causa de delito.

Art. 3°. Todo detenido será puesto en libertad o entregado a la autoridad judicial dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de su detención (...)

Art. 4°. Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de juez competente (...)

Art. 21. La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión católica. El ejercicio público o privado de cualquiera otro culto queda garantizado a todos los extranjeros residentes en España, sin más limitaciones que las reglas universales de la moral y del derecho. Si algunos españoles profesaren otra religión que la católica, es aplicable a los mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 26. A ningún español que esté en el pleno goce de sus derechos civiles podrá impedirse salir libremente del territorio, ni trasladar su residencia y haberes a país extranjero, salvo las obligaciones de contribuir al servicio militar o al mantenimiento de las cargas públicas.

Art. 32. La soberanía reside esencialmente en la nación, de la cual emanan todos los poderes.

Art. 33. La forma de Gobierno de la Nación española es la Monarquía.

Art. 34. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes (...)

Art. 35. El poder ejecutivo reside en el Rey, que lo ejerce por medio de sus ministros.

Art. 36. Los Tribunales ejercen el poder judicial (Constitución de 1869)
Cuestiones:

-Localice y sitúe el texto, su naturaleza y comente las ideas principales del mismo.

-Principios fundamentales de la Constitución de 1869
-El cantonalismo y el origen del movimiento obrero.

-La crisis del sexenio y el paso al nuevo régimen.

PREGUNTAS: Defina brevemente los siguientes términos y expresiones y explique por qué se han distinguido los personajes que se citan y el significado histórico de la fecha.

1.- Mendizábal.

2.- Narváez.

3.- 1714.

4.- Carlismo.

5.- Despotismo Ilustrado.

6.- Muñoz Torrero.

